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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

DEC. ALC. SECC.

LAS CONOES, 9 7 JUL Z923

IRA NO

./

lo La creación de los Consejos Comunales de Organizaciones de la Sociedad Civil, por la Ley N'
20.500 que en lo pertinente modifica la Ley Orgánica Constitucional de Munícipalidades;

2o Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección IRA N' 3739 de fecha 14 de agosto de 2013 que
aprueba el Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la
comuna de Las Condes;

3o Decreto Alcaldicio Sección la NO 54 de fecha 6 de enero de 2021 que declara los integrantes
titulares y suplentes del Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de Las
Condes en el período 2021 - 2024;

4' Que de acuerdo al artículo 9 letra a) del Reglamento del Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de Las Condes, los consejeros cesarán en el
ejercicio de sus cargos, entre otras, por renuncia, aceptada por la mayoría de los consejeros
en ejercicio;

5' La renuncia del Consejero titular don Lorenzo Sotano Pérez, por el Estamento Entidades
Relevantes para el Progreso Económico, Sociai y Cultural de la comuna, de fecha 9 de junio de
2023, aceptada por el Consejo Comunal de Las Condes mediante acuerdo NO 8/2023, tomado en
Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio de 2023

6'Acuerdo N' 8/2023 del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna
de Las Condes, tomado en Sesión Ordinaria de 13 de junio de 2023 y que señala: "Por
unanimidad de los consejeros presentes en sesión, se aprueba la renuncia a este Consejo de
Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de Las Condes, del consejero Lorenzo Solano
Pérez, por el Estamento Entidades Relevantes para el Progreso Económico, Social y Cultural de
la comuna";

7' Que de acuerdo al artículo 10 del Reglamento del Consejo Comunal ae Organizaciones de la
Sociedad Civil de la comuna de Las Condes, si un consejero cesare en su cargo, pasara a
integrar el Consejo, el respectivo suplente, por el período que reste para completar el cuadrienio
que co rresponda;

8' Que según el Decreto Alcaldicio sección la N' 54 de fecha 6 de enero de 2021, 1os suplentes
del Estamento entidades Relevantes para el Progreso Económico, Social y Cultural de la comuna

los.señores Mauricio Molina Ariztía por lsidora 23 S.A. e lgnacio Salazar Vicuña por Territoria
SpA;P

de¿linación de asunción al cargo de consejero, por el suplente don Mauricio Molina Ariztía,
correo electrónico de fecha 14 de junio de 2023;

9:declinación de asunción al cargo de consejero, por el suplente don lgnacio Salazar
correo electrónico de fecha 15 de junio de 2023;

a

8nediante

Dectñto Alcaldicio Sección Iera N'74 de fecha 13 de enero de 2023, que establece Orden de
Subrogdncia del cargo de Alcaldesa, a contar del 16 de enero de 2023;

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del
Interior, de fecha 09 de mayo del 2006, publicado en el Diario Oficial el 26 de julio del 2006,. que
fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;
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DECRETO

1.- DEJASE ESTABLECIDO que fue aceptada la renuncia
de don Lorenzo Solano Pérez como integrante del Consejo Comunal de Organizaciones de la
Sociedad Civil de la comuna de Las Condes, en representación Hotel Mandarin Oriental,
Santiago, en el Estamento Entidades Relevantes para el Progreso Económico, Social y Cultural
de la comuna, según acuerdo N' 8/2023 del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad
Civil de la comuna de Las Condes.

2.- DECLARASE que habiendo declinado la aceptación los
dos suplentes del estamento y no habiendo más suplentes que llamar, el cargo queda vacante.

3.- MODIFICASE el Decreto Alcaldicio Sección la NO 54
de fecha 6 de enero de 2021, en el sentido de que en el Estamento N' 5, se elimina a Lorenzo
Sotano Pérez como consejero titular.

4. En todo lo demás permanece vigente lo establecido en
el Decreto Alcaldicio Sección la N'54, de fecha 06 de enero de 2021.

ANOTESE. COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

Interesado
Cosoc
Secretaría Municipa


